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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA REALIZAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS INSPECCIONES, PREVENCIÓN DE INCENDIO Y 
SEGURIDAD HUMANA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
 
 
 
 
 
 



 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla en cumplimiento de los fines del estado consagrado en 
el art 2 de la constitución política de Colombia “ son fines esenciales del estado servir a la 
comunidad, promover a la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la constitución, facilitar la participación de todos en la 
decisiones que lo afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
nación, defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la evidencia de un orden justo. 

 
Así mismo, en el numeral 3 del artículo 87 de la Ley 1801 del 29 de julio del año 2016 “Por 
el cual se expide el código nacional de Policía y convivencia” que trata sobre los requisitos 
que se deben cumplir por parte de un establecimiento comercial, industrial, de servicios, o 
de otra clasificación, durante la ejecución de una actividad económica; sobre el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad; unido a lo abordado en la Ley 1523 del 24 
de abril del año 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y  se 
dictan otras disposiciones” donde se define claramente los tres procesos esenciales de la 
Gestión del Riesgo a saberse: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo del 
desastre. 

 
De igual manera la Ley 1575 del 21 de agosto del año 2012 “Por medio de la cual se 
establece la Ley General de Bomberos de Colombia”, indica en su artículo 42, 
INSPECCIONES Y CERTIFICADOS DE SEGURIDAD. Los cuerpos de bomberos son los 
órganos competentes para la realización de las labores de inspecciones en prevención de 
incendios y seguridad humana en edificaciones públicas, privadas y particularmente en los 
establecimientos públicos de comercio e industriales, e informarán a la entidad competente 
el cumplimiento de las normas de seguridad en general. De igual manera, para la realización 
de eventos masivos y/o pirotécnicos, harán cumplir toda la normativa vigente en cuanto a 
la gestión integral del riesgo contra incendio y calamidades conexas.  
 
Estas inspecciones, contemplarán los siguientes aspectos: 

 
➢ Realización de inspección y prueba anual de los sistemas de protección contra 

incendio de acuerdo con la normativa vigente 

 
➢ Realización de inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y seguridad 

humana. 
 
 
Mediante la Resolución No. 0661 del 26 de junio de 2014, por la cual se adopta el 
reglamento administrativo, operativo, técnico y académico de los bomberos en Colombia y 
la Resolución 1127 del 24 de julio de 2018 por medio de la cual se modifican algunos 
artículos del reglamento administrativo, operativo, técnico y académico de los bomberos en 
Colombia adoptados por la Resolución No. 0661 de 2014.  

 



 

 

De acuerdo con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020 (7 de Diciembre de 2020) “Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla”, La Secretaría Distrital de Gobierno es la dependencia 

encargada de formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas en materia de convivencia, 

seguridad y justicia que desde un enfoque de derecho, garantizar el normal desarrollo de 

las actividades económicas, políticas y sociales de los agentes del Distrito de Barranquilla, 

dentro de un marco jurídico, democrático, descentralizado y participativo que otorga a 

todos las oportunidades para el beneficio del desarrollo, generando un ambiente propicio 

para la participación ciudadana en su conjunto. 

 
En ese orden de ideas tiene asignada entre otras la siguiente función primaria: 

 
➢ Dirigir, coordinar y acompañar el Cuerpo Oficial de Bomberos del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, en la implementación de las políticas y en el 

cumplimiento de los reglamentos generales de orden técnico, administrativo y 

operativo para la prestación del servicio público esencial Bomberil, de conformidad 

con lo definido en la normatividad vigente. 

 
 
Como Funciones secundarias tenemos: 

 
➢ Dirigir y evaluar las medidas administrativas para el funcionamiento del Cuerpo 

Oficial de Bomberos del Distrito de Barranquilla, de acuerdo con lo definido en las 

leyes y reglamentos vigentes. 

 

➢ Formular de manera conjunta con el Cuerpo Oficial de Bomberos del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, las estrategias que deben cumplir 

para la prevención y atención de incendios, los preparativos y atención de rescates 

en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, bajo 

los lineamientos de la Junta Nacional de Bomberos de Colombia. 

 
 

Dicho proyecto, requiere de su ejecución en toda la vigencia fiscal 2023 para así, garantizar 
que se cumplan los parámetros establecidos en la formulación, implementación y evaluación 

El Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2020-2023 “Soy Barranquilla”, desde el reto 
3.1. SOY EQUITATIVA, se creó la política 3.1.5. POLÍTICA CIUDAD SEGURA Y DE 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS en la cual tiene espacio el programa 
3.5.10. EQUIPO PARA LA SEGURIDAD y su proyecto 3.1.5.10.2. OPERACIÓN, 
DOTACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA, cuyo objeto es el fortalecimiento institucional del cuerpo 
oficial de bomberos de Barranquilla y Dotar de recursos relacionados con su operación, al 
cuerpo de bomberos distrital. 

 



 

 

de las estrategias orientadas al reconocimiento y respeto del capital cultural, identidad, 
hábitos y tradiciones deseables en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 
Por lo anterior, los contratos derivados del presente estudio previo son necesarios para 
suplir la necesidad descrita y deberán ser suscritos por el término de la vigencia fiscal 
presente para así, garantizar la adecuada ejecución del proyecto toda vez que: 

 
➢ Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla 

a lo largo de la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia 
con las metas de dicho proyecto de inversión. 

 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin 
de satisfacer necesidades de interés general se hace necesario contratar la prestación de 
servicios de personal idóneo que disponga de las competencias requeridas como insumo 
fundamental para lograr una mejor gestión en la ejecución de los programas de inspección 
y prevención de incendios y seguridad humana. 
 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de enero de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 13,7%, mientras 
que en el mismo mes de 2022 se ubicó en 14,6%. La tasa global de participación se ubicó 
en 63,4%, mientras que en enero de 2022 fue 62,6%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 
54,7%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2022 (53,4%). 
 

 
 

En enero de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 14,5%, la tasa global de participación 65,5% y la tasa de ocupación 
56,0%. En enero de 2022 estas tasas se ubicaron en 14,8%, 64,5% y 54,9%, 
respectivamente. 
 

 
 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf  (febrero de 2023) 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf


 

 

Población ocupada según rama de actividad 
 

En el mes de enero de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
21.492 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (1,6 puntos porcentuales); 
Actividades profesionales, científicas, técnicas y de servicios administrativos; Actividades 
artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios; e Industrias 
manufactureras cada una con 1,0 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 
 

En el trimestre móvil noviembre 2022 - enero de 2023, la tasa de desempleo de las 13 
ciudades y áreas metropolitanas fue 11,5%, lo que representó una disminución de 1,4 
puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2021 - enero de 2022 (12,8%). 
La tasa global de participación se ubicó en 65,6%, lo que significó un aumento de 2,2 puntos 
porcentuales frente al trimestre móvil noviembre 2021 – enero de 2022 (63,5%). Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 58,1%, lo que representó un aumento de 2,8 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil noviembre 2021 - enero de 2022 (55,3%). 

 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf  (febrero de 2023) 

 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf


 

 

Encuesta Mensual de Servicios 
 

En enero de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con enero de 2022. En enero de 2023, quince de los 
dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado 
total, en comparación con enero de 2022. 
 

 

 
En los últimos doce meses con corte a enero de 2023, todos los subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos, diecisiete presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con el mismo periodo del año anterior. 

 

 
 
 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems (Marzo de 2023) 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems


 

 

III. TÉCNICO 
 

El objeto del contrato es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA REALIZAR ACOMPAÑAMIENTO EN LAS INSPECCIONES, PREVENCIÓN DE 
INCENDIO Y SEGURIDAD HUMANA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. Para 
cumplir con el presente objeto, se requiere de la prestación de servicios de bachilleres y/o 
técnicos que, con conocimientos en la prevención, extinción e investigación, en lo referente 
a la acción contra incendios, rescate y salvamento de personas y bienes, para realizar 
acompañamiento en las inspecciones en prevención de incendios y seguridad humana, 
Realizar inspecciones y prueba anual de los sistemas de protección contra incendio de 
acuerdo a la normatividad vigente, Realización de inspecciones técnicas referentes a 
incendio y seguridad humana a las edificaciones públicas, privadas y a los establecimientos 
públicos de comercio e industriales, Realizar acompañamiento en las inspecciones en 
prevención de incendios y seguridad humana en el Distrito de Barranquilla, Realización de 
inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y seguridad humana. 
 
A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor 
del contrato: 
 

 

ÍTEM 

PERFIL Y  

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES  

ESPECÍFICAS 

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
1 

Tres (3) semestres 
aprobados de formación 
profesional 

 
Con ocho (08) meses de 
experiencia relacionados 
con el objeto a contratar 

 
1. Brindar acompañamiento a la secretaria de 

gobierno en los tramites y servicios que 
brinda el cuerpo oficial de bomberos de 
barranquilla. 

 
2. Brindar acompañamiento a la secretaria de 

gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos, en la recepción y consolidación de 
la información que se derivan en las 
inspecciones técnicas referentes a incendio Y 
seguridad humana a las edificaciones 
públicas, privadas y a los establecimientos 
públicos de comercio e industriales en el 
distrito de barranquilla. 

 
3. Brindar acompañamiento a la secretaria de 

gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos en la formulación y ejecución de los 
planes de mejoramiento, que se adopte para 
ajustarse a los lineamientos determinados por 
la dirección nacional. 

 

$ 16.000.000 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2 

 
Bachiller con 
Curso de Bomberos 
Nivel II 
 
Experiencia de  
doce (12) meses 
relacionada con el objeto 
a contratar 

 

1. Realizar inspecciones y prueba anual de los 
sistemas de 
protección contra incendio de acuerdo a la 
normatividad vigente 
 
2.Realización de inspecciones técnicas 
referentes a incendio y seguridad humana a 
las edificaciones públicas, privadas y a los 
establecimientos públicos de comercio e 
industriales. 
 
3. Realizar acompañamiento en las 
inspecciones en prevención de incendios y 
seguridad humana en el Distrito de 
Barranquilla. 
 
4. Realización de inspecciones técnicas 
planeadas referentes a incendio y seguridad 
humana. 
 

$ 16.000.000 

 
 
 
 
 

 
 

 
3 

Técnico Laboral 
 
Experiencia de  
doce (12) meses 
relacionada con el objeto 
a contratar 

 

1. Realizar inspecciones y prueba anual de los 
sistemas de 
protección contra incendio de acuerdo a la 
normatividad vigente 
 
2.Realización de inspecciones técnicas 
referentes a incendio y seguridad humana a 
las edificaciones públicas, privadas y a los 
establecimientos públicos de comercio e 
industriales. 
 
3. Realizar acompañamiento en las 
inspecciones en prevención de incendios y 
seguridad humana en el Distrito de 
Barranquilla. 
 
4. Realización de inspecciones técnicas 
planeadas referentes a incendio y seguridad 
humana. 
 

$ 16.000.000 

 
 

 
 
4 

Bachiller 
Curso de Bomberos 
Nivel II 
 
Experiencia de  
doce (12) meses 
relacionada con el objeto 
a contratar 

 

1. Realizar inspecciones y prueba anual de los 
sistemas de 
protección contra incendio de acuerdo a la 
normatividad vigente 
 
2.Realización de inspecciones técnicas 
referentes a incendio y seguridad humana a 
las edificaciones públicas, privadas y a los 
establecimientos públicos de comercio e 
industriales. 

$ 16.000.000 



 

 

3. Realizar acompañamiento en las 
inspecciones en prevención de incendios y 
seguridad humana en el Distrito de 
Barranquilla. 
 
4. Realización de inspecciones técnicas 
planeadas referentes a incendio y seguridad 
humana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
5 

Bachiller 
Curso de Bomberos 
Nivel II 
 
Experiencia de  
doce (12) meses 
relacionada con el objeto 
a contratar 

 

1. Realizar inspecciones y prueba anual de los 
sistemas de 
protección contra incendio de acuerdo con la 
normatividad vigente 
 
2.Realización de inspecciones técnicas 
referentes a incendio y seguridad humana a 
las edificaciones públicas, privadas y a los 
establecimientos públicos de comercio e 
industriales. 
 
3. Realizar acompañamiento en las 
inspecciones en prevención de incendios y 
seguridad humana en el Distrito de 
Barranquilla. 
 
4. Realización de inspecciones técnicas 
planeadas referentes a incendio y seguridad 
humana. 
 

$ 16.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Técnico 
 
Experiencia de  
diez (10) meses 
relacionada con el objeto 
a contratar 

 

1.Brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en los tramites y servicios que brinda 
el cuerpo oficial de bomberos de barranquilla.  
 
2. Brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos, en la recepción y consolidación de 
la información que se derivan en la inspección 
técnicas referentes a incendio y seguridad 
humana a las edificaciones públicas, privadas 
y a los establecimientos públicos de comercio 
e industriales en el distrito de barranquilla.  
 
3. Brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos en la formulación y ejecución de los 
planes de mejoramiento, que se adopte para 
ajustarse a los lineamientos determinados por 
la dirección nacional. 
 

$ 14.000.000 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

7 

 
Diez (10) semestres 
aprobados de formación 
profesional 
 
Experiencia de 
diez (10) meses 
relacionada con el objeto 
a contratar 

 

1.brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en los tramites y servicios que brinda 
el cuerpo oficial de bomberos de barranquilla.  
 
2. brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos, en la recepción y consolidación de 
la información que se derivan en la inspección 
técnicas referentes a incendio y seguridad 
humana a las edificaciones públicas, privadas 
y a los establecimientos públicos de comercio 
e industriales en el distrito de barranquilla.  
 
3. brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos en la formulación y ejecución de los 
planes de mejoramiento, que se adopte para 
ajustarse a los lineamientos determinados por 
la dirección nacional. 
 

 
$ 16.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
8 

Técnico 
 
Experiencia de 
diez (10) meses 
relacionada con el objeto 
a contratar 

 

1.Brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en los tramites y servicios que brinda 
el cuerpo oficial de bomberos de barranquilla.  
 
2. Brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos, en la recepción y consolidación de 
la información que se derivan en la inspección 
técnicas referentes a incendio y seguridad 
humana a las edificaciones públicas, privadas 
y a los establecimientos públicos de comercio 
e industriales en el distrito de barranquilla.  
 
3. Brindar acompañamiento a la secretaria de 
gobierno en las oficinas del cuerpo oficial de 
bomberos en la formulación y ejecución de los 
planes de mejoramiento, que se adopte para 
ajustarse a los lineamientos determinados por 
la dirección nacional. 
 

$ 16.000.000 

 
OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos 

precontractuales exigidos en este documento, para la celebración de su contrato 

electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 

ejecución del contrato. 



 

 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. 

En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT 

al área de cuentas de la Secretaría General y/o a la Oficina de Contabilidad de la 

Secretaría de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de 

la Secretaría General del Distrito.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 

11. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su 

deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

12. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 

realizadas durante la ejecución del contrato. 

13. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta y requeridas por el Distrito 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 
 

 

IV ANÁLISIS ECONÓMICO 
 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de CIENTO VEINTISEIS 
MILLONES DE PESOS M/L ($126.000.000), incluidos todos los tributos que se generen 
con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la fecha en que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 

Para constancia se firma en Barranquilla en marzo 22 del 2023 
Código de asignación: 8165 
 
 

 

MARIA JOSE ABUCHAIBE C. 



 

 

Asesor Externo 
Secretaria General del Distrito 


